
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. 110013103-046- 2021-00729-00 

 
 

Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos en los artículos 
82, 83 y siguientes del Código General del Proceso, en armonía con el 
Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el juzgado  

 

DISPONE: 

 

1.- Admitir el presente PROCESO DECLARATIVO ESPECIAL de 
DESLINDE Y AMOJONAMIENTO instaurada por conducto de apoderado 
judicial por FANNY GÓMEZ GARZÓN en contra de MARTHA ISABEL 
PRIETO GARCÍA, CRISTÓBAL GUTIÉRREZ MARTÍNEZ y MANUEL 
ANTONIO RODRÍGUEZ GARZÓN. 

 

2.- Tramítese el presente asunto por el procedimiento verbal de que trata el 
artículo 400 y subsiguientes del Código General del Proceso. 

 

3.- De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por 
el término de tres (3) días (Art. 402 C.G.P.) Notifíqueseles en la forma 
establecida en los artículos 291 y 292 del C.G.P., o los artículos 8 y 
subsiguientes del Decreto 806 de 2020. 

 

4.- Se ordena la inscripción de la demanda conforme lo dispuesto en el 
artículo 592 del C.G.P. Ofíciese. 

 

5. Reconózcase personería al abogado ALFONSO MANCIPE SÁNCHEZcomo 
apoderado judicial de la parte actora, en los términos y efectos del poder 
conferido. 

 

NOTIFIQUESE, 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

UZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA, D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 
anterior providencia. 

 

Julián Marcel Beltrán 

Secretario  

 

 

 



 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. 110013103-046- 2022-00062-00 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, en armonía con el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se INADMITE 
la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días contados a 
partir de la notificación de la presente providencia, la parte interesada 
subsane los siguientes requisitos contemplados en el artículo 82 del 
Estatuto Adjetivo, so pena de rechazo, esto son: 
 
1) Procédase a adosar al plenario el original del título báculo de la presente 
acción, es decir, la Letra de Cambio No.202. Para el efecto, la parte 
accionante dentro del término legal concedido para subsanar la demanda 
deberá asistir a las instalaciones del Juzgado, para radicar el título base de 
la presente acción ejecutiva. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA, D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 

anterior providencia. 

 

Julián Marcel Beltrán  

Secretario  
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. 110013103-046- 2022-00009-00 

 

 
Tomando en cuenta que la parte actora no dio estricto cumplimiento al auto 

inadmisorio de la demanda, se dispone su rechazo con sujeción en el Inc. 3° 

del art. 90 del Código General del Proceso. 

En efecto, aunque si bien procedió a subsanar lo establecido en el numeral 

2° del auto de fecha 10 de febrero de la presente anualidad, referente a 

entregar el dictamen pericial de que trata el artículo 401 del Código General 

del Proceso, no hizo lo mismo respecto del numeral 1° mediante el cual se 

le solicitó  establecer de manera actualizada y con la claridad requerida, en 

los términos del canon 83 del C.G.P., cuáles son las zonas limítrofes que 

deberán ser materia de la demarcación respecto los inmuebles materia de la 

lid, además de sus áreas y demás circunstancias; téngase en cuenta que no 

resulta procedente dar aplicación  a lo establecido en el artículo 227 del 

Código General del Proceso, puesto que la precitada norma hace referencia 

expresa a la “entrega del dictamen” y no su complementación, transcripción  

o interpretación en la demanda. 

 

En mérito de los expuesto el Juzgado, 

 

 
DISPONE: 

 
1. RECHAZAR la demanda. 
 
2. DEVOLVER los anexos a la parte interesada sin necesidad de Desglose.  
 
NOTIFIQUESE, 

 

 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA, D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 

anterior providencia. 

 

Julián Marcel Beltrán 

Secretario  

 

 



 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., marzo tres de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. 110013103012- 2022-00004-00 
 

Como quiera que la demanda fue subsanada en tiempo y reunidos como se 

encuentran los requisitos legales y los establecidos en el artículo 430 y 

siguientes del Código General del Proceso en concordancia con el decreto 
806 de 2020, el Juzgado libra mandamiento de pago por la vía del proceso 

Ejecutivo Singular de Mayor Cuantía en favor de BANCO DAVIVIENDA S.A.  

contra INVERSIONES ORJUELA JIMENEZ SAS - SURTIFRUVER DE LA 

SABANA LTDA por las siguientes sumas de dinero, 

 

1.1.- La suma de $694.530.541,00 m/cte por concepto de capital insoluto 
de la obligación incorporada en el titulo báculo de la presente acción No. 

1031610, más los intereses de mora liquidados a la tasa que certifique la 

Superfinanciera (Art. 884 del C.Co,) desde el día 9 de octubre de 2021 y 

hasta que se realice su pago efectivo. 

 

2.2.- La suma de $37.043.468,00 m/cte por concepto de intereses corrientes 

o de plazo, causados hasta el día 8 de octubre de 2021 

 

Sobre las costas oportunamente se resolverá. 

 

Se deniega la ejecución en contra del señor FREDY ALEJANDRO ORJUELA 
PARDO Como quiera que del contenido literal del título base de la ejecución 

no se advierte que el mismo se haya obligado en nombre propio. 

 

Ordenase a la parte ejecutada que cumpla con sus obligaciones dentro del 
término legal (Art. 431 C.G.P.). Notifíquese a la parte demandada, en la 
forma y términos del Art.289 ídem o lo establecido en el artículo 8 del decreto 

806 de 2020. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 468 del Código 
General del Proceso, decrétese el embargo y secuestro del bien inmueble 
hipotecado identificado con el folio de Matricula Inmobiliaria No. 50N-
20850765. Ofíciese la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos – Zona 

Norte para lo pertinente. 
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Se reconoce personería al abogado JOSÉ IVÁN SUAREZ ESCAMILLA como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y efectos del 

poder conferido.  

 

NOTIFIQUESE,  

 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

(2) 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA, D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 
anterior providencia. 

 

Julián Marcel Beltrán 

 

 



 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. 110013103046- 2022-00006-00 
 

Reunidos como se encuentran los requisitos legales y los establecidos en el 

artículo 430 y siguientes del Código General del Proceso en concordancia 

con el decreto 806 de 2020, el Juzgado libra mandamiento de pago por la 

vía del proceso Ejecutivo Singular de Mayor Cuantía en favor de 

BANCOLOMBIA S.A., contra AGROCIMA SAS, CRISTIAN CAMILO 

CORTES AMAYA, MARIA CRISTINA AMAYA DE CORTES Y FABIO 

ANDRES CORTES AMAYA por las siguientes sumas de dinero, 

 

1. Respecto pagaré No. 240965 

 

1.1.- Por la suma de $157.762.444  por concepto de capital insoluto de la 

obligación contenida en el pagaré aportado como título báculo de la presente 

acción y que se hallan relacionadas en el escrito de demanda, equivalentes 

a la fecha de presentación de la demanda a la suma de $6.334.837.65 pesos 

M/cte, más los intereses de mora liquidados a la tasa que certifique la 

Superfinanciera (Art. 884 del C.Co,) desde la fecha en que se hizo exigible 

cada una de ellas y hasta que se realice su pago efectivo. 

 

Sobre las costas oportunamente se resolverá. 

 

Tramítese el presente asunto por la vía del proceso Ejecutivo, advirtiéndole 
al extremo demandado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 
(10) días para excepcionar. Los términos correrán de manera simultánea.  

 

Se reconoce personería a la abogada ALICIA ALARCON DIAZ como 

endosataria en procuración del extremo ejecutante. 

 

NOTIFIQUESE,  

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA, D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 
anterior providencia. 

 

Julián Marcel Beltrán 

Secretario 

 

 



 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. 110013103012- 2022-00013-00 
 

Como quiera que la demanda fue subsanada en tiempo y reunidos como se 

encuentran los requisitos legales y los establecidos en el artículo 430 y 

siguientes del Código General del Proceso en concordancia con el decreto 

806 de 2020, el Juzgado libra mandamiento de pago por la vía del proceso 

Ejecutivo Singular de Mayor Cuantía en favor de REMY IPS S.A.S. contra 

CAMILO ANDRES GAVIRIA VELASQUEZ por las siguientes sumas de 

dinero, 

 

1.1.- La suma de Ciento Cincuenta Millones De Pesos ($150.000.000,oo) 

m.cte. por concepto de capital insoluto de la obligación incorporada en el 

titulo báculo de la presente acción No. 002, más los intereses de mora 

liquidados a la tasa que certifique la Superfinanciera (Art. 884 del C.Co,) 

desde el momento en que se hizo exigible la obligación y hasta que se realice 

su pago efectivo. 

 

Sobre las costas oportunamente se resolverá. 

 

Ordenase a la parte ejecutada que cumpla con sus obligaciones dentro del 

término legal (Art. 431 C.G.P.). Notifíquese a la parte demandada, en la 

forma y términos del Art.289 ídem o lo establecido en el artículo 8 del decreto 

806 de 2020. 

 

Se reconoce personería al abogado ANDREY LEONARDO SANCHEZ 

LEGUIZAMON como apoderado judicial de la parte demandante, en los 

términos y efectos del poder conferido.  

 

NOTIFIQUESE, 

 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

(2) 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA, D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 
anterior providencia. 

 

Julián Marcel Beltrán 

 

 


